CONSEJO DE MINISTROS EXTRAORDINARIO

EL GOBIERNO DECLARA ILEGAL LA
HUELGA DEL METRO. DE MADRID

Si la situacién lo requiere se aplicaran las leyes de Orden

Piablico y de Movilizacion - Nacional

La Direccion General de Coordinacién Informativa hizo  curso para resolver el conflicto propiamente laboral, asi

como de las medidas tomadas por el Ayuntamiento de

. . . ) Madrid y la autoridad gubernativa para paliar en el dia
«El Fonsejo de Ministros se ha reunido en sesién extra- 4o méﬁa¥1a la sitvacién, gin periuiciopde lapeventual vtiliza-

ordinaria en la tarde de hoy, dia 6 de enero, para est‘udlar cién de todos los recursos legales que autoriza la legisla-

la sitvacién creada por el paro laboral planteado ilegal- s, laboral, el Cédigo Penal y las facultades que se derivan

mente en el ferrocarril Metropolitano de Madrid. de la ley de Orden Piblico y la ley Basica de Movilizacién
El Gobierno quedé informado de las conversaciones en  Nacional, si la situacién lo reaviere.»

publica anoche la siguiente nota:



